[bookmark: _Hlk57621020]DOCUMENTO ELABORADO EN VERSIÓN PÚBLICA ARTS. 34 LIT. C) LPDP Y 30 LAIP
SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS, DE DATOS PERSONALES, 
DE INFORMACIÓN RESERVADA Y DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

[bookmark: _Hlk164262836][bookmark: _Hlk172130846][bookmark: _Hlk174714349]ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA
N° JD-025/2025 DEL 06 DE FEBRERO DE 2025

En la Sala de Sesiones de Junta Directiva, ubicada en Calle Rubén Darío N° 901, San Salvador Centro, a las catorce horas y treinta minutos del día seis de febrero de dos mil veinticinco, para tratar la Agenda de Sesión de Junta Directiva N° JD-025/2025 de esta fecha, se realizó la reunión en formato VIRTUAL de los señores miembros de Junta Directiva: Presidente y Director Ejecutivo: OSCAR ARMANDO MORALES RODRÍGUEZ. Directores Propietarios: ROBERTO EDUARDO CALDERON LOPEZ, JAVIER ANTONIO MEJIA CORTEZ, TANYA ELIZABETH CORTEZ RUIZ y FREDIS VÁSQUEZ JOVEL. Directores Suplentes: ERICK ENRIQUE MONTOYA VILLACORTA, JUAN NEFTALI MURILLO RUIZ, RAFAEL ENRIQUE CUELLAR RENDEROS y JOSE ALFREDO CARTAGENA TOBÍAS. Estuvo presente también el LICENCIADO LUIS JOSUÉ VENTURA HERNÁNDEZ, Gerente General. Una vez comprobado el quórum el Señor Presidente y Director Ejecutivo somete a consideración la Agenda siguiente:

I.  APROBACIÓN DE AGENDA.

II.  APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.

III.  RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS.

IV. [bookmark: _Hlk189651992]INFORME ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024-DICIEMBRE 2023. 

V. RESULTADOS DEL EJERCICIO 2024.

VI. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2024. 

VII. AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS.

VIII. SOLICITUD DE FACTIBILIDAD PARA EL PROYECTO LOTIFICACION LAS DUNAS, UBICADO EN SAN SALVADOR NORTE, GUAZAPA, PROPIEDAD DEL SEÑOR JUAN JOSÉ LIÉVANO BRIZUELA. 

IX. SOLICITUD DE FACTIBILIDAD PARA EL PROYECTO, RESIDENCIAL LAS MAGNOLIAS, UBICADO EN SONSONATE NORTE, JUAYÚA, DE LA EMPRESA CONTESA S.A DE C.V. 

X. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE MECANISMO DE CONTRATACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL PROCESO MERCADO BURSÁTIL N° MB-001/2025 “SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ENTERPRISE AGREEMENT.”

XI. ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN.

DESARROLLO

I. APROBACIÓN DE AGENDA. Fue aprobada

II. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR.  Se aprobó el Acta N° JD-024/2025 del 05 de febrero de 2025, la cual fue ratificada. 

III. [bookmark: _Hlk184022384][bookmark: _Hlk163468679][bookmark: _Hlk167890581][bookmark: _Hlk168317058][bookmark: _Hlk170470528][bookmark: _Hlk172036306][bookmark: _Hlk176862332][bookmark: _Hlk179206178][bookmark: _Hlk181090740][bookmark: _Hlk182134198][bookmark: _Hlk183013917][bookmark: _Hlk181709700]RESOLUCIÓN DE CRÉDITOS. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva, las solicitudes de crédito de esta fecha. Para ello invitó al Gerente General, quien inicialmente informó sobre los créditos aprobados durante el período del 30 de enero al 05 de febrero del presente año. Asimismo, de conformidad con el informe preparado por la Gerencia de Créditos, se presentaron para aprobación, un total de 28 solicitudes de crédito por un monto de $755,474.26, que fueron aprobados según consta en el Acta N° 025 del correspondiente Libro de Resolución de Créditos de Junta Directiva.

IV. [bookmark: _Hlk185412830][bookmark: _Hlk188608494]INFORME ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024-DICIEMBRE 2023. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva la presentación de Informe Financiero comparativo que incluye los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024, comparados con el mismo período del ejercicio de 2023, agregándose los principales indicadores financieros básicos, y el Análisis de Flujo de Caja real con lo proyectado. Para su exposición invitó al licenciado René Cuellar Marenco, Gerente de Finanzas, 







































Finalmente, el licenciado Cuéllar Marenco también presentó los principales indicadores financieros, de conformidad al documento que se anexa a la presente acta. Junta Directiva, luego de conocido el informe financiero del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, presentado por el licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas y de efectuar los comentarios correspondientes, sobre la base del artículo 27 de la Norma Técnica de Gobierno Corporativo NRP-17, artículo 35 literal f) de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, y de conformidad con lo regulado en el artículo 26 literal d) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

A. Dar por conocido el Informe de los Estados Financieros comparados al mes de diciembre de 2024 – diciembre 2023, que incluye lo siguiente:

1. Estados Financieros comparativos a diciembre 2024 – diciembre 2023.
2. Flujo de caja ejecutado versus el proyectado a diciembre 2024.

B. Autorizar que se presente a la Asamblea de Gobernadores para aprobación, los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024.

[bookmark: _Hlk31387777]Supresión de información reservada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 19 literales e) y g)  LAIP, para el plazo de DOS MESES. Declaratoria de Reserva N° JD/2025/04.


V. RESULTADOS DEL EJERCICIO 2024. El Presidente y Director ejecutivo somete a consideración de Junta Directiva propuesta de distribución del excedente del Fondo Social para la Vivienda (FSV) obtenido en 2024, a fin de someterlo para la aprobación de la Asamblea de Gobernadores. Para exponer la propuesta, invitó al licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas, 









                                       Junta Directiva, luego de conocer la solicitud presentada por el licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas, y sobre la base de lo regulado en el artículo 26 literal d) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

A. Dar por conocido el resultado del ejercicio fiscal 2024.

B. Autorizar que se presente a la Asamblea de Gobernadores las solicitudes siguientes:





Supresión de información reservada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 19 literales e) y g)  LAIP, para el plazo de DOS MESES. Declaratoria de Reserva N° JD/2025/05.



VI. [bookmark: _Hlk190095304]LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2024. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de Junta Directiva el Informe sobre la liquidación de presupuesto de ingresos y egresos 2024. Para su exposición invitó al licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas, 
















                                         Junta Directiva, luego de conocido el informe sobre la liquidación de presupuesto de ingresos y egresos 2024 presentado por el licenciado René Cuéllar Marenco, Gerente de Finanzas, sobre la base de lo regulado en el artículo 26, literal d) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, por unanimidad ACUERDA:

A. Dar por conocida la liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la ejecución presupuestaria, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 

B. Autorizar que se presente a la Asamblea de Gobernadores para la aprobación de la liquidación del ejercicio fiscal 2024.

Supresión de información reservada, de conformidad a lo dispuesto en el art. 19 literales e) y g)  LAIP, para el plazo de DOS MESES. Declaratoria de Reserva N° JD/2025/06.


VII. [bookmark: _Hlk190095358]AUTORIZACIÓN DE PRECIOS DE VENTA DE ACTIVOS EXTRAORDINARIOS. El Presidente y Director Ejecutivo invitó al licenciado Rogelio Castro Reyes, Gerente de Servicio al Cliente, para someter a aprobación de Junta Directiva los precios de venta de 25 Activos Extraordinarios, en aplicación del artículo 20, numeral 3 de las Normas Institucionales de Crédito, que regula la venta de inmuebles recuperados. El Gerente de Servicio al Cliente inició su exposición acotando que los precios de venta de dichos Activos, de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, ascienden a la cantidad de $500,490.17 












                                                                               Junta Directiva, conocida la exposición, solicitud y recomendación presentadas por el licenciado Rogelio Castro Reyes, Gerente de Servicio al Cliente, y sobre la base de lo regulado en los artículos 8, literal b) y 26 literal l) de la Ley del Fondo Social para la Vivienda y en el artículo 20 numeral 3, literal a) del Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios, por unanimidad ACUERDA:

A. Autorizar los precios de venta de 25 Activos Extraordinarios, por un monto de $500,490.17 de acuerdo con listado que se anexa.

B. Autorizar que se haga efectiva la reserva de saneamiento a la fecha de la realización de la venta.

C. Autorizar para la venta de Activos Extraordinarios se apliquen los descuentos por tenencia de antigüedad y estado de la construcción de acuerdo con el Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios.

D. Autorizar a los apoderados especiales del Fondo a fin de que comparezcan en representación de la institución al otorgamiento de las escrituras de compraventa de los inmuebles cuyo precio se autoriza y de conformidad al Instructivo para la Administración y Venta de Activos Extraordinarios.

Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP


VIII. [bookmark: _Hlk190095410]SOLICITUD DE FACTIBILIDAD PARA EL PROYECTO LOTIFICACION LAS DUNAS, UBICADO EN SAN SALVADOR NORTE, GUAZAPA, PROPIEDAD DEL SEÑOR JUAN JOSÉ LIÉVANO BRIZUELA. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, la solicitud realizada por el señor Juan José Liévano Brizuela, de factibilidad de financiamiento a largo plazo para usuarios que desean adquirir viviendas del proyecto Lotificación Las Dunas, polígono H, lotes N°1, 2 y 4; polígono G, lotes del N°7 al 18, ubicados en el distrito de Guazapa, municipio de San Salvador norte, departamento de San Salvador. Para tal efecto invitó al ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, 

























Junta Directiva luego de evaluar la solicitud, conclusiones y recomendación del ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, sobre la base de lo regulado en el romano II numeral 2 literales a, b, c, y d; y romano III numeral 1 sub numeral 1.2, literal c) sub romano iii) del Instructivo de Garantías Hipotecarias por unanimidad ACUERDA:

1) Otorgar factibilidad de financiamiento para _______________ que pertenecen al proyecto Lotificación Las Dunas, ubicada en Km 30 ½ carretera Troncal del Norte, Colonia La Esperanza, Cantón San Jerónimo, ubicados en el distrito de Guazapa, municipio de San Salvador norte, departamento de San Salvador, propiedad de Juan José Liévano Brizuela, los cuales se detallan a continuación:

                                                          










financiando el FSV el 90% del precio de venta presentado por el constructor en el cuadro de valores, entendiéndose que todo crédito solicitado, se otorgará con base a la normativa vigente en su momento.

2) La presente factibilidad de financiamiento de créditos a largo plazo tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha de emisión de la carta de aprobación.
Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP


IX. [bookmark: _Hlk190095831]SOLICITUD DE FACTIBILIDAD PARA EL PROYECTO, RESIDENCIAL LAS MAGNOLIAS, UBICADO EN SONSONATE NORTE, JUAYÚA, DE LA EMPRESA CONTESA S.A DE C.V. El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, la solicitud realizada por la sociedad CONTESA S.A. de C.V., de factibilidad de financiamiento a largo plazo para usuarios que desean adquirir viviendas del proyecto Residencial Las Magnolias, ubicado en el distrito de Juayúa, municipio de Sonsonate norte, departamento de Sonsonate. Para tal efecto invitó al ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, 























































Junta Directiva luego de evaluar la solicitud, conclusiones y recomendación del ingeniero Carlos Mario Rivas Granados, Gerente Técnico, sobre la base de lo regulado en el romano II numeral 2 literales a, b, c, y d; y romano III numeral 1 sub numeral 1.2, literal c) sub romano iii) del Instructivo de Garantías Hipotecarias por unanimidad ACUERDA:

1) Otorgar factibilidad de financiamiento para ________________________________ que pertenecen al proyecto “Residencial Las Magnolias” ubicado en Calle Antigua a San José La Majada y calle Las Ilusiones, cantón La Unión, distrito de Juayúa, municipio de Sonsonate norte, departamento de Sonsonate, propiedad de la sociedad CONTESA, S.A. de C.V. las cuales se detallan a continuación:

           



















financiando el FSV desde el 91% hasta el 96% del precio de venta presentado por el constructor en el cuadro de valores, entendiéndose que todo crédito solicitado, se otorgará con base a la normativa vigente en su momento.

2) La presente Factibilidad de financiamiento de créditos a largo plazo tendrá vigencia de dos años, a partir de la fecha de emisión de la carta de aprobación.

        Supresión de información confidencial, conforme a lo dispuesto en el art. 24 lit. d) LAIP

X. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE MECANISMO DE CONTRATACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL PROCESO MERCADO BURSÁTIL N° MB-001/2025 “SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ENTERPRISE AGREEMENT.” El Presidente y Director Ejecutivo sometió a consideración de los Directores, la contratación y Especificaciones Técnicas del Proceso de Mercado Bursátil N° MB-001/2025 “Suscripción de Licenciamiento Microsoft, bajo la modalidad de Contratación Enterprise Agreement” Para su presentación invitó al ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la Información, acompañado del ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas (UCP). El ingeniero Bendeck Jiménez inició reseñando que los productos Microsoft que actualmente utiliza el Fondo Social para la Vivienda (FSV) fueron adquiridos a través del proceso de mercado bursátil bajo el mecanismo de BOLPROS desde el año 2021, según Punto VI) del Acta de sesión de Junta Directiva JD-216/2021 del 25 de noviembre de 2021, suscribiéndose el contrato respectivo el 25 de enero de 2021, según contrato N°28853 por un monto de $677,774.00 IVA incluido, para el plazo de 3 años, cuyo vencimiento será el 28 de febrero de 2025. Con fecha 09 de junio de 2023 se suscribió adenda al contrato por un monto de $133,655.76 IVA incluido, incorporando al contrato el licenciamiento de Microsoft Dinamycs CRM 365 para Atención a Clientes y Ventas del Fondo Social para la Vivienda (FSV), acumulándose una inversión de $811,429.76. Asimismo, el Gerente de Tecnología de la Información se refirió y detalló otras inversiones adicionales realizadas con la empresa Microsoft, que en los 3 años en promedio acumularon un total de $915,990.62 IVA incluido. Seguidamente, el Gerente de Tecnología de la Información explicó que el objetivo de la contratación es el de mantener la continuidad de la operación de las plataformas ofimáticas, de colaboración, automatización y seguridad avanzada, con el propósito de seguir con la protección de la información, agilidad de los procesos y la integración con otras herramientas de terceros y el Core bancario, por lo que procedió a detallar las mejoras incluidas en el acuerdo empresarial de la versión Microsoft 365 E3 a E5, entre ellas, la seguridad avanzada, omnicanalidad, inteligencia artificial; refiriéndose además que la plataforma Microsoft Office 365 E5 contribuirá con la Ley de Ciberseguridad y Seguridad de la Información de El Salvador. A continuación, el ingeniero Bendeck Jiménez expuso en detalle las especificaciones técnicas de esta contratación de conformidad con lo indicado en el documento que se anexa a la presente acta. Adicionalmente explicó, que considera conveniente a los intereses institucionales y al interés público en general efectuar el proceso de contratación a través de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS), debido a que el proceso de contratación bursátil cumple con los requerimientos de agilidad, transparencia, eficiencia, competitividad y ahorro requeridos por la Institución. Junta Directiva, luego de conocer las Especificaciones Técnicas presentadas por el ingeniero Salvador Enrique Bendeck Jiménez, Gerente de Tecnología de la Información acompañado del ingeniero Julio Tarcicio Rivas García, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, sobre la base de lo regulado en el artículo 73 de la Ley de Compras Públicas, además, de la opinión emitida por la Dirección Nacional de Compras Públicas mediante la cual al pronunciarse sobre el alcance del artículo 129 de la Ley de Compras Públicas determinó la viabilidad de suscribir contratos hasta por treinta y seis meses, si se tratan de rubros perteneciente a tecnología; asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 incisos 4° y 6° de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, así también en congruencia a lo establecido en el Convenio por Servicios de Negociación por cuenta del Estado, suscrito entre el Fondo Social Para la Vivienda y la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., y las comisiones especificadas en dicho convenio, por unanimidad ACUERDA:

a) Aprobar la contratación denominada “SUSCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO MICROSOFT, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ENTERPRISE AGREEMENT”, bajo el mecanismo de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V., así como la erogación de las comisiones que correspondan, de conformidad a lo establecido en el Convenio por Servicios de Negociación por cuenta del Estado, en los términos presentados.

b) Aprobar las Especificaciones Técnicas del proceso de Mercado Bursátil N° MB-001/2025 “SUSCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO MICROSOFT, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ENTERPRISE AGREEMENT”. 

c) Autorizar al Presidente y Director Ejecutivo, para delegar en el Gerente de Tecnología de la Información, conforme al Art. 30 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, para que en nombre y representación del Fondo Social para la Vivienda suscriba la documentación legal para formalizar la contratación hasta el cierre de las operaciones a través de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS).

d) Nombrar como Administrador del Contrato del referido proceso al Jefe del Área de Gestión de Infraestructura TI.

XI. [bookmark: _Hlk189476412]ACUERDO DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN. Los Directores presentes, conforme lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública y a lo establecido en los Arts. 27 y 28 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; y punto VIII del acta de sesión de Junta Directiva JD-080/2012 del 4 de mayo de 2012, por unanimidad ACUERDAN:

[bookmark: _Hlk190244370]Declarar información reservada los puntos de acta siguientes:

Punto IV. INFORME ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 2024-DICIEMBRE 2023 y sus respectivos anexos, con base a lo regulado en el Art. 19, letras e y g, ya que su divulgación puede entorpecer las opiniones y recomendaciones del proceso administrativo establecido en dicho punto, por cuanto aún se encuentra en curso y puede comprometer la administración del FSV y/o entorpecer el normal desarrollo del mismo. Esta reserva se otorga por el plazo de dos meses. Pueden tener acceso y conocimiento de este punto: La Presidencia y Dirección Ejecutiva, la Gerencia General, Auditoría Interna, Auditoría Externa, Gerencia Legal, Gerencia de Finanzas, Gerencia de Planificación, Consejo de Vigilancia y Jefaturas de las Unidades y/o Áreas involucradas, en lo que a sus funciones corresponda; y todas aquellas entidades de supervisión y fiscalización que en razón de la obligatoriedad normativa deban tener acceso.

Punto V. RESULTADOS DEL EJERCICIO 2024 y sus respectivos anexos, con base a lo regulado en el Art. 19, letras e y g, ya que su divulgación puede entorpecer las opiniones y recomendaciones del proceso administrativo establecido en dicho punto, por cuanto aún se encuentra en curso y puede comprometer la administración del FSV y/o entorpecer el normal desarrollo del mismo. Esta declaratoria de reserva se otorga por el plazo de dos meses. Pueden tener acceso y conocimiento de este punto: La Presidencia y Dirección Ejecutiva, la Gerencia General, Auditoría Interna, Auditoría Externa, Gerencia Legal, Gerencia de Finanzas, Gerencia de Planificación, Consejo de Vigilancia y Jefaturas de las Unidades y/o Áreas involucradas, en lo que a sus funciones corresponda; y todas aquellas entidades de supervisión y fiscalización que en razón de la obligatoriedad normativa deban tener acceso.

Punto VI. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2024 y sus respectivos anexos, en base a lo determinado en el Art. 19 letras e) y, g), ya que su divulgación puede entorpecer las opiniones y recomendaciones del proceso administrativo establecido en dicho punto, por cuanto aún se encuentra en curso y puede comprometer la administración del FSV y/o entorpecer el normal desarrollo de este. Esta declaratoria de reserva se otorga por el plazo de dos meses. Pueden tener acceso y conocimiento de este punto: La Presidencia y Dirección Ejecutiva, la Gerencia General, Auditoría Interna, Auditoría Externa, Gerencia Legal, Gerencia de Finanzas, Gerencia de Planificación, Consejo de Vigilancia y Jefaturas de las Unidades y/o Áreas involucradas, en lo que a sus funciones corresponda; y todas aquellas entidades de supervisión y fiscalización que en razón de la obligatoriedad normativa deban tener acceso.

Y no habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día mencionado al inicio de la presente acta que firmamos:


[bookmark: _Hlk189124689] La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los Directores: Roberto Eduardo Calderón López, Javier Antonio Mejía Cortez, Tanya Elizabeth Cortez Ruíz, Fredis Vásquez Jovel, Erick Enrique Montoya Villacorta, Juan Neftalí Murillo Ruíz, Rafael Enrique Cuéllar Renderos y José Alfredo Cartagena Tobías, así como por el Presidente y Director Ejecutivo, Oscar Armando Morales.

